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Agenda

1. Himno Nacional de la República de Colombia

2. Instalación de la Mesa Pública a cargo de ICBF, Centro Zonal Buga.

3. Presentación de los Objetivos de la Mesa Pública y metodología de 

participación

4.    Presentación de los programas para la atención de niñas, niños y 

menores de seis años.

5. Participación abierta a través de preguntas de manera escrita.

6. Respuesta y direccionamiento de las inquietudes por parte de los

funcionarios de Ciclos de Vida y Nutrición del Centro Zonal Buga.

7.    Compromisos y conclusiones

8.    Encuesta de evaluación de la mesa pública



Objetivo General

Continuar consolidando en el 2018 el proceso de
rendición de cuentas para fortalecer un cambio
cultural, de manera democrática y participativa,
haciendo seguimiento a los compromisos adquiridos
con la comunidad a fin de visibilizar la gestión
transparente y los resultados del ICBF como garante del
cumplimiento de los derechos de la niñez, la
adolescencia y la familia colombiana a través del SNBF.



METODOLOGÍA DE LA MESA



Información del Municipio de Calima

Mapa Datos Generales del Municipio Total

Población Total del Municipio 16.130

Población Total Menor de 18 
Años 3.811

Niños y Niñas de 0 A 6 Años 1.127

Niños y Niñas de 7 A 11 Años 1.072

Adolescentes de 12 A 17 Años 1.612



PRIMERA INFANCIA SEVICIOS

1
Modalidad Institucional

Estas modalidades funcionan en

espacios institucionales para atender a

los niños y niñas en la primera infancia.

Son escenarios en donde se garantiza

una atención de calidad, a través de la

prestación de un servicio de educación

inicial, cuidado calificado y nutrición.

2
Modalidad Desarrollo Infantil en 

Medio Familiar

Estas modalidades reconocen el lugar

protagónico que tienen las familias en

el cuidado, crianza, educación y

desarrollo de los niños y niñas desde

la gestación hasta los 5 años de edad,

lo que las convierte en el más cercano

escenario de corresponsabilidad.

3
Modalidad Comunitaria

Esta modalidad tradicional de atención

a la primera infancia buscó desde sus

inicios la democratización de los

programas para la infancia, el aumento

de las coberturas y la participación de

las familias y la comunidad.

H.I. Hogares Infantiles

EAS Fe y Alegría de 

Colombia

1 Unidad 

Cupos 100

D.I.M.F

CIADET

17 Unidades
Cupos:  350

H.C.B.F.   Hogares 

Comunitarios 

E.A.S. ASOHIVA

13 Unidades 

Cupos: 156



RESOLUCION 1740 de 2010 Regula las Tasas 
Compensatorias de los Hogares Infantiles

C
at

e
go

ri
a

Ingresos familiares según escala 
salarial (SMMLV)

Porcentaje 
aplicado por 

categoría

valor de ingresos para 
aplicación porcentaje 

(*)
VALOR TASA

Ajuste a la centena 
(**)

1 de 0 a 1 SMMLV 3.0% $ 781.242 $ 23.437 $ 23.450

2 de 1 a 1,5 SMMLV 3.5% $ 1.171.863 $ 41.015 $ 41.000

3 1,5 a 2 SMMLV 4.0% $ 1.562.484 $ 62.499 $ 62.500

4 de 2 a 2,5 SMMIV 5.0% $ 1.953.105 $ 97.655 $ 97.700

5 de 2,5 a 3 SMMLV 6.0% $ 2.343.726 $ 140.624 $ 140.600

6 de 3 a 3,5 SMMLV 7.5% $ 2.734.347 $ 205.076 $ 205.100

7 de 3,5 a 4 SMMLV 9.0% $ 3.124.968 $ 281.247 $ 281.250

8 de 4 a 5 SMMLV 11.0% $ 3.906.210 $ 429.683 $ 429.700

9 Mayor a 5 SMMLV 13.0% $ 4.687.452 $ 609.369 $ 609.400

(*) según la resolución 1740 el porcentaje de cobro se le aplica al mayor valor de ingreso de la categoría 
excepto en la categoría 9 donde se le aplica el 13% a 6 SMML.V



Presupuesto Año 2018 
Municipio de Calima 

Modalidad/vigencia PRESUPUESTO

Hogar Infantil  2018
FE Y ALEGRIA   $184.816.100

Hogar comunitario de 

Bienestar familiar 

tradicional 2018 ASOHIVA    $162.943.668

Desarrollo infantil en 

medio familiar 2018
CIADET       $474.284.825



FOCALIZACION

La Estrategia de Focalización es el proceso que permite garantizar
que los programas ICBF lleguen a los Niños, Niñas y Familias mas
vulnerables de nuestro país.

* Población Indígena

*Población:

Afrocolombiana, 

Raizal y Palenque

Rom

* Niños y Niñas Con 

Discapacidad

* Niños y niñas 

egresados de 

programas de 

recuperación 

nutricional4 5



Familia Comunidad Y Redes

La formación y el acompañamiento a
familias y/o cuidadores, orienta el trabajo
hacia el fortalecimiento de su rol en la
crianza, cuidado y educación de los niños y
las niñas durante el ciclo vital de la primera
infancia.

Para ello la EAS deberá formular un Plan
de formación y acompañamiento a la
familia, como un proceso estructurado,
sistemático, participativo y flexible.

file://172.16.9.31/ArchivosICBF/Direccion de Planeacion/Caja de Herramientas MP y RPC 2018/Caja de Herramientas 2018


Componente Talento Humano

La buena calidad de las atenciones en una modalidad de educación inicial 
requiere:

 Tener una proporción adecuada del talento humano según el número de
niños y niñas, o de familias atendidas, de acuerdo al lineamiento de los
Hogares Infantiles.

 Contar con condiciones de bienestar y satisfacción del equipo de trabajo
que promuevan un ambiente respetuoso y amable para todos quienes allí
conviven.

 Tener un equipo conformado por personas con formación y experiencia
pertinente al trabajo con población en primera infancia y a las atenciones
que deben prestarse en las modalidades.



Componenete Entornos Educativos y 
Protectores

Los ambientes de los Programas de Primera Inicial deben
construirse o adecuarse para favorecer el desarrollo,
bienestar y seguridad de los niños y las niñas, y para la
exploración del medio como: escaleras, patios, baños entre
otros.

Estos programas deben garantizar condiciones físicas,
humanas, pedagógicas, culturales, nutricionales, sociales y
administrativas con suficiencia y calidad para el logro de la
garantía de derechos de nuestro infantes.

Son protectores  si reconocen a los niños y niñas como 
sujetos de derechos.



Proceso Pedagógico y Educativo

Responde a los intereses y necesidades de la primera infancia,
donde con sus estrategias y metodologías garantizan un
cuidado especial e integral a niños y niñas, a través de un
equipo idóneo que promueve y potencializa a los niños, niñas
y familias en la garantía de derechos por medio del Juego, La
Literatura, El Arte, La Exploración del Medio, acompañándolo
así para el resto de la vida.

El Proyecto Pedagógico Educativo Comunitario (PPEC) del ICBF
busca, crear alternativas de actividades en el día a día con los
niños de acuerdo a sus etapas del desarrollo y vincular a sus
familias para que generen ambientes familiares seguros, con
fuertes vínculos afectivos, que le permitan al niño y la niña
crear su propia identidad.



Componente de Salud y Nutrición

Este componente contempla todas las acciones
dirigidas a garantizar:

 El Aporte Nutricional de la alimentación para los niños
y niñas de los Hogares Infantiles cubre diariamente
entre el 65 y 70% de las recomendaciones diarias de
energía y nutrientes según grupos de edad y de
acuerdo con lo definido en las minutas patrón que se
constituyen en las estándares de alimentación.

 A la promoción de estilos de vida saludables.
 A garantizar y promover una alimentación balanceada

de acuerdo a la edad de los niños y las niñas.
 A garantizar un ambiente saludable.
 Garantizar el suministro de BIENESTARINA



Apoyo a la Primera Infancia

 Los contratos de aportes de los programas de Primera Infancia se han
ejecutado en cabal cumplimiento de acuerdo a los lineamientos
técnicos y manuales establecidos por el ICBF.

 Desde el SNBF se oriento, acompaño y asesoro a los municipios del área
de influencia del Centro Zonal, para la revisión de las Políticas publicas
de primera infancia, herramienta de Cero a Siempre y el la construcción
de RIA´s

 La sensibilización de los entes territoriales en la implementación de la
Ley 1408 del 26 de Agosto de 2016



Atención a la Primera Infancia

LOGROS DIFICULTADES 

 Recursos CONPES 3887 de 2017 por
$20,207,492 que se invirtieron en
mejoramiento de infraestructura del
Hogar Infantil Divino Niño.

 Se construyeron la RIA’S con el
Municipio.

 Convenios con Secretaria de Salud
Cultura y Recreación para actividades
físicas con los niños y niñas del H.I.

 Inclusión de los niños y las niñas en la
Brújula

 Falta de infraestructuras para 
ampliación de cobertura en programas 
integrales de Primera Infancia.



Atención a la Primera Infancia

RETOS 

 Articulación e implementación de la Ley 1408 del 26 de Agosto de 2016.

 Consecución de Infraestructuras que cumplan con los estándares de calidad para 
atender de manera integral los niños y niñas en Primera Infancia.

 Atender de manera integral el 100% de la población de gestantes, lactantes y 
menores de 6 años en condiciones de vulnerabilidad.






